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- 6 La Reina nuestra Sen ora {Q. D. G ) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en so importante sajud. 
r?iboiwj ' oUo ÍYÍ airean i oa oJionqVif 9d óup o.I 
,éour^9ic;.si ¿ojob f i'-iion S ot íij^-xl .Jyi sr i'/'o 
GOBIERNOCFTIL' JÍ)Ei*PROVÍNCIA DEMADRíl>. 

.i.̂ r,ga8 «iuJ :—.io^S ob OÍ«op ol» 6t ióil -! ' 
Negociado de sanidad.—Circular núm. 1568. 

mi antecesor, algljnos arcáldésÜk la riroviñcía ban re
mitido á este Gobierno las correspondientes propues
tas para el establecimiento de juníaS municipales de 
sanidad, considerando quo á la formación de dichas 
propuestas, por otra parte muy escasas en número, 
ban sobreveaido don el restablecimiento de los ayun
tamientos existentes en el mes de julio de 1843, no
tables cambios en el personal y espirita que lia de 
preceder á estas corporaciones; considerando asimis
mo ta conveniencia y hasta ' imperiosa necesidad de 
que entre los ayuntamientos y dichas juntas munici
pales haya el mas perfecto acuerdo y armonía; y con 
objeto, en fin, do compfletar este servicio * y enlazar, 
cuál corrresponde, lá in9taIacion general de l is juntas 
de sanidad nlhovcipalesá las de partido ó distrito, he 
creído muy conveniente advertir, como advierto á-
los señores alcaldes de la provincia, procedan de nUe-̂  
•Ola h designación y remisión de propuestas, para ol 
nombramiento da los vocales que han de CoAponeí* 
*as espresadas juntas de sanidad; formulando á eoot¡« 

Iguren la oaayor brevedad y acierto posibles en el 

cumplimiento de tan íuipbíUhte stsrvicio| ¿tfj'arf f§9¿ 
venciones deben- re petarse como complemento nece
sario á lo qué acerca del particular tengo ya manifes
tado en mi circular de 2¡L del corriente. 
. ¡ 4fJ,icj|Ip4lF* Con arreglo á lo dispuesto ene) Real 
decreto do 17 de marzo de 1847, y reales órdenes de 
|7 de diciembre del mismo año f 18 de eñerol de 
1849, djf;'vMjften.reeQrdatorias las reales órdenes-dé ! 

19 de optuhr^ de 1849 y 1.° de.febrero7,21 dtfílgoa^ 
to de 4854J ;Wopeodrán inmediatamente á este Gof 
bierho los señores alcaldes, después de consultar á loé 
respectivos ayuntamientos, los vocales ó individuos 
que bajo su presidencia hayan de componer lasuucvae 
juntas de sanidad municipal y doipSrtt$ov^riiasirrriárjae 
por separado el aumento de éstas últimas ó pr opue*-' 
ta para el nombramiento de cierto número de vocele* 
supernumerarios-) teniendo presente, que solooéuolefc 
caso de esceder una población de NfcMS aliñas, swcs^l 
lablecefá junta, municipal ademas de la da partidov de 
otra manera, una- misma junta reunirá ambos-lofhab 
ceptos. En el primer caso, la junta municipal se com
pondrá del alcalde presidente, de un vicepresidente, 
de dos individuos del ayuWamieutó^dé oiré» doa?d^í 
la junta de beneficencia y de dos profesores de medi
cina y uno de farmacia. Las ja^teseeípartido>delMsr4is 1 
componerse de ordinario, del alcalde pfftsideavte jiadob 
cuatro vocales, siendo uno de estos profesor' áeaíeéW> 
ciña y otro de f#rinacbi, úttfotvocaieafacuKaUaisom&v 
nirán el, doble carácter de subdelegados de su iUspaaiol 
tira profesión dentro áo\ distrito siempre queiten§e*jb 

Cm*$* WfttBNfo ^^Wac imieu to d e ^ ^ 

miento, de dos vecinos del pueblo, del setter cura 



I 
I 

párroco y de dos profesores de medido», ó eo tu í 
•tcirujla. • 

Art. %. • Los tócales faculta ti ros, labio supernu
merarios como de número , que ban de formar parte 
de la junta municipal en los pueblos que haya ademas 
otra de partido, podrán elejirse entré los subdelegados 
de sanidad pertenecientes á las profesiones indicadas» 
sí tienen su residencia fija en el pueblo y no corres
ponden ya 6 esta úl t ima; fuera de dicho casos recaerá 
elección en alguno de los otros profesores de la cien
cia do curar, con precisa sujeción al orden de prefe
rencia establecido en los art ículos 4 . ° y 24 del regla* 

A n i I I H l l l M 
hahfjunta 
m i m a e l aumoñlo estraoráinario ya indicado á dos 
vocales facultativos cleiidos y propuestos de entre Jos 
que compongan la primera. En los pueblos cabezas de 
partido quo no pasen de 20,000 almis empero que es-
cedan de 10,000 será dicho aumento el de cuatro vo
cales supernumerarios, dos designados de entre los 
individuos del ayuntamiento ó de ia clase de propie
tarios y los otros dos de la de profesores en la ciencia 
decorar. 

Art. 4 .° Los señores alcaldes, una vez yá consti
tuidas las juntas de sanidad y con su acuerdo, dividi
rán las poblaciones que tengan mas de 10,000 almas, 
eo barrios ó parroquias, guardando en lo posible la 
demarcación adoptada por las juntas municipales de 
beneficeno'ia, y se repartirán entre los vocales de a-
quellas la inspección especial de cada una de las par
tes en que se divide el pueblo. ' 
io4Ítvtt&ir E n las juntas municipales correspon
dientes á poblaciones que pasen de 20,000 almas y en 
las do partido quo tengan el carácter de municipales 
y aun en las restantes si lo permiten las circunstancias 
do la población, ademas de las comisiones que su pre
sidente creyere oportuno forjnar paira objetos especia-
lea, se nombrará inmediatamente por él mismo ydel se
no de aquellas, una comisión permanente de idlúbri-
dad pública con encargo de proponer desde luego á 
la respectiva junta cuantos medies fueran 1 necesarios 
part í precaver ó remover toda causa de insalubridad I 
dentro do la población y su término y para aminorar» 
asimismo los efectos de cualquier enfermedad dé mal 
carácter quo estuviese próxima ó hubiese ya invadí- ' 
do Jal vecindario. Las juntss municipales me propon
drán también cuando lo consideren preciso, por exi
girlo asi/la importancia, multitud y perentoriedad de 
los «sontos, el aumento dé l estás comisiones con indi-
dúos no pertenecientes á las j u h t o . " O Í « " l o i q sfH 

•WKlH* Los tóeretárito^^4M&tM^^ 
n á d e l a s junta* municipales í é t f n í t f a t f , H e n 
los'iJüéhlos donde por cortésjftr.de ,í>*l ¿VááDlw1nSYenü.C D 

t o - ^ u n í j n n l a ^ p a r a d a de paHid6^ya r fWe>íe^eV a 

6tua iones teb 4oíden-, ^ gonno-éob *b «oínoiro 

en esta el espresado carge, designará el alcalde, en* 
loe auxiliares de la secretarla de ayuntamiento, 

el que haya de serlo de la junta municipal. 
£ Árt. 7> Ŝjn perjuicio de la inmediata remisiea 
de las respectivas propuestas, podrán y deberán los 
señores alcaldes constituir interinamente en junta á 
IQS individuos designados, para que desde el mismo 
momento quedo ya atendido el servicio ordinario y 
estraordinario de sanidad. 

Madrid 28 de agosto de 1854.—Luis Sagastt ^ 

• • 
m 1,'4î l5xflWl§?%r.̂ r^^ 
tos penales, beneficencia y sanidad, con fecba 21 del 
actual, me dirige ta comunicación s igu ien te :" f 

«Excmo. Sr . : Con objeto de que, en caso ne
cesario , puqden a p r e c U | | e ^ ! i r . i n é r U p s y ^ u n g . 
tancias de los individuos que sirvan en el ramo de 
Sanidad, espero se sirva Y - E . disponer que á la ma
yor brevedad posíbfesé felhitan á esta seeretaíria re
laciones nominales del personal de la junta provincial 
de Sanidad, de puertos, litorales y de partido, acom
pañando tas hojas de servicios* de los interesados, é 
informando V . E . acerca del comportamiento de ca
da U £ 0 . 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, para q u é llegando á noticia de los interesados, 
se apresuren á remitir sus hojas de servicios; ;M J 

Madrid 30 de agosto de 1854.—Luis Sagasti. 
.8031 .mun .tnitim&** kohY*TO*¿b nWtaon^ri 

'MINISTERIO P E GRACIA X JUSTICIA, ¡ m 

m'i^nnoia Rslcjyibnoiiasiiftti onjoido3 friso i obi íJa: 
ESPOSICION A S. H . . 

eb ' t u :: ¡ri aeinifi &n olnoími aaiuinas Ja evcq^ai 
c ' Señora: La facultad de teología, primera por an
tigüedad de las Universidades de España; fue supri
mida con grave detrimento do la, instrucción publicar* 
La memoria de los grandes hombres que. desde su es
tablecimiento han prestado servicióse la Iglesia y a1 

Estado en los. Concilios genera 1 es y en los consejos de 
los Boyes, y las. necesidades de la época actual en que 
debo fomentar la unión íntima de las doctrinas- rel i 
giosas, morales y sociales, reclaman, imperiosamente 
su restablecimiento. Convencido el que suscribe de; la 
importancia do esta medida y de las altas considera -
cienes eo que se funda, la propone'á V . de acuerdo 
con el Consejo de ministros en el siguiente proyecto 
d^Jscrtotncbaaoiq ,mni? tr;<- al nJ> tej*l*£la rsioñfi eoí 
In Madrid 25 de agosto do 18i>4.—Señora.^-á afc.v 
R. P. de Y . Aí.-i-Joaé Alonso.»/ ¿ol ••!• o^nüimsidmon 
-liaos i o^ac'unnqiuJL'.^iiBf^. ír>in»i tcbeteiqie s*' 
ta ns wléteoq p i t aes » bmtrnó iu>cin arJiaing 



•¡•tro de;Graci» y Justicia , ha reñido en decretar lo 
siguiente: • ' 
' ",*ttí«úM.«: «ffVéstablebe la facultií de^leólogfa j 

f K-Mf^lfa*"* 1 6 0 d e Santiago, S«vi-
lia y Zara 
. l A u L j M La carrera de teología se arreglará tp'dr [ 

ahora á lo dispuesto en el plan de estudios rigente y 
en el reglamento de 10 dé Setiembre d e Í 8 5 i . , ^ v ' i 

: B Í M ^ P l̂bjpio á veinte y cinco oé agosto d e 

mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro ae Gracia y Jus
ticia,Tose Alonso. 

oJíi'í»mlóU.t*)/í i .v.il «*rtf.«!:: ñjaf»a ;l c•! -)b -y-í-o.tr»i¿ / 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

-1Ü C U Í l o q . • ( ?®Í$fft &1.MJ V T V-

- a f & 9 p j - i ¡ i ¡ I >Ctrbülar. -!>••• ^ 

• • VÍÍ § .-b 
Deseando ej gobierno de S. M . que el voto de Jos 

pueblos en la elección do Diputados á Cortes para las 
constituyentes que deben reunirse ei 8 de noviembre 
próximo venidero sea la expresión legítima y comple
té de las necesidades y aspiraciones del paisj.y que 
tan importante como sagrado derecho lo ejerzan los 
electores con toda la espontaneida é independería que 
en actos tales debe apetecerse para quesea una verdad 
el sufragio, ha venido la Reina (Q. DI G.) ép resolver 
prevebga desde luego V . E. á todas las autoridades 
militares dependientes de su mando se abstengan dé 
fi$2 ¿Mi SU 11 \Q ' ••;.*• iS}\ ' CI sil .1 *;• ra 101 i^ííl nlO influir de modo algqnoc^mo tales a u t ^ d ^ s en el 
animo de dichos electores, ni en ninguna de Jas ope
raciones que tengan relación con el nombramiento de 
sus respresentantesV ah ffoiasiuioV*! eidoaüalóaiiD 

De Real orden lo digo á V . E . para au conocí-
itfienttf y complimientb. fiós guarde4 á?í jVf^rfiucUs 
años. Madrid 29 deagosto de" 1854. — Ó*Bonéíí.--Sr. 
Capitán general de .^ ^ 

í "Tí;- «vil ?, • 

sni í»b ftbJouboiq ¿i:» ob a^lsi faamití aétr»i;tóftil 
l^aa nos MINISTERIO DE "FOBfeNTO. wq<*i<j 

I 
Obras públicas. 

IlmOj Sr.: No habieudo consignado Don Fernan
do de Córdoba, D. José de Zaragoza y D. Joaquin 
da la Gándara el depósito de 660,000' rs. prescritos 
en la primera do las condiciones con que se les otorgó 
la concesión del ferro-carril de Villasequiila á Tole
do, á pesar de haber trascurrido el tiempo fijado para 
verificarlo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
declarar caducada la concesión de J»LCiprttaéa Jínea, 
con arreglo á la tercera de las referidas condiciones 
a |»tofraTh»foraf i^^ ! r t e T t n ¡ y o " l M t á ^ 

De la de S. Al. lo digp i¡<V*\t. para so conocimien-

eñQS. Madrid 25 do agosto4na¿654.f-Lujan•»•*•Sr\ 
Director general dé Obras pública». ' sdofri63 nt 
. í ¿ ob eidition no oopíaíafiia tsl.obusffoiqs otrO 
s i b i l abaal aup t< • bitiháUMiLí aabiba^oa aoiaol 

* 8? 
101 

-Vp^íij'éiíoq* o m r J Í u '>Üi^ ¿b OS b tíasi! o i iw; ob < 

0 0 Providenciasjudiciales. «: 

En tirttid de (iroflifencia «el séAor don MáA&l 
Martínez Delgado, ministro honorario ¿¿1* írrtunaj; de 
cuentas del Reino y juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio á cualquiera persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero ¿o 
un Seguro señalado con t i nñmi5Í- ftcbá 31 de agos-
to de 1852, que acredita haberse entregado en e1 

departamento de emisión de U Depda de(; És,t*do f 

carta de pago espedida á favor de don Manuel de Var
gas por la tesorería de la caja nacional de amortiza
ción en 8 de abril de 1839, núm. 1080 para que en 
el término de ireinta Üias comparezca en este juzgar1! 
do calle de Capellanes, num. / , á esponer lo que a su 
derecho convenga; en el espediente que se instruye á 
instancia de don Manuel Aguilar, como apoderado d e 

don Manuel de Vargas, sobre que se declare nulo y 
de ningún valor ni efecto el espresado documento, en 
inteligencia de que en otro cásb se d^rá al mismo el 
cur^o.q^o^prre^opd^... : :^U)ii1y^ $p ¿ T ^ Í 0 

Madrid 16 do agosto de 185Í,— Manuel Maria 
Cárdenli.1 J t̂ - * $h otóiáal ^b 6 rih jel i ' r ? " i ^ ^ ' -

r a i l 

-%W9*0¥V°r™Í*' la otn->¡bnoqaija ttJQ 
. P««si«>«NCiip^co^woi,BiHí<iSTEoa. ; . . ¡ 

Orden para quo las juntas de armamento, ó salvación 
¡ coutinuen con ol norobna y carácter de consultivas 
• y auxiiiadowS;defcfitebj>roOjC^tr>a| 183. 
Real decreto disolviendo todas las sociedades ó reu

niones políticas que bajo cualquiera denominación 
existan en la M^íMffln^^yTtnttn 

atsq^iq onp fivctfffl^fWJíPf í F o í a w w otmsofj lajaH 
-í*!grü i LI HÍ* f síianim .̂ b ?vi svonnaboJa^voiq n« 
Real decreto concediendo la gran cruz de Carlos III, 

al alcalde primero.don Ignacio de Olea en repre
sentación del ayuuntamiento de Madrid i200«i o m 

íui'ffj; ' oup noiíimoa con *bíf€aT>"oií>i59b Ie*H 
-e!^5i la { uiai5TB«a*»k &KÍ«iB^ni. »b oiaoyoTq 

X0x noiauo9(9 o l airq olnom 
r.flnLba<iéí ¿ol oni 



de Córdoba 19<«s>i!«.!üti ai, idO r>b íav>nsg loiímiÜ 
Otro aprobando laa gracias qoe en nombre de S. M . 

fueron concedidas á los individuos que desde el dia 
28 de junio hasta el 30 de julio último pertenecie
ron 4 las fuersas mandadas por el, general O'Don-
nel l i95. 

I MINISTERIO OB éUicii r JOSTICVAJi B - ! l i3 

Real decreto suspendiendo la observancia de Jai Reaj 
¡ostruccion de 30de siembro, foMhv5<*/^üel 

I procedimiento civil eon respecto á la Real jurisdic-
* cÍónor<Hn¥rlá' ft». r ! , T ' r j a ^ - ' " 
Otro suprimiendo la c o m i s a de códlgótf 1 9 9 : ' i ( l h 

-1¡ ! i ! f OHl H 0>J> tú(T«lNWimilj». 0 1 HACIBIU)!* j 
ü | 'nJíl ¿faq Ó;'0l ',O*rl;i j é í & J ^ . 
Real deereto suspendiendo las disposiciones de las jun

tas lie armamento ó salvación suprimiendo ó rñodi-
v uficando cualquiera contribución, renta ó derecho 

de los que constituyen la Hacienda pública 183. 
\)it>V)ko\\t. o mor) - ,*¡ ai «Í;V f\ fb&ftéfí firou *fe Vihn«i?iú * 

' t «faiSmiO DE U GOBERNACION. 
fie ceJa**fttudo.b obca*¿lúaa h uJd&t-s l i lolsv .»•....• sb 
Real decreto restableciendo interinamente la ley.de 

imprenta de 17 de octubre de 1837, 183. 
Otro para que los ayuntamientos y diputaciones pro-

víñcialeese arrecien en el ejercicio de sus atribu
ciones á la ley de 3 de febrero de 1823, 187, tip 

Otro restableciendo las Diputaciones provinciales de 

Otro suprimiendo los Consejos orovinciales en toda la 
monarquía488. 1 ' . : , M 

Circular con las prevenciones para que todas tas ope-

Otra suspendiendo el pago de la pensión que las Cor
tes señalaron 4 la Reina Madre, detención de los 
bienes de dicha señora y manda salga Inmediata
mente del Reino 205. 

Real decreto elevando á seis el número de cuatro vé
osles que de Real nombramiento constituyen eon 

. los nombrados dc oficio, la junta general do benefi
cencia 205. íaojl 

MINISTERIO DB FOMENTO. lí'l 
m
 / * 

Real decreto creando una comisión $ara que prepare 
un proyecto de nueva ley de minería y de un regla* 

IttieMo para su ejecución I96V i ~ L 
Real urdan sobro la conservación y fomento de Jos 

ÓaonM&lto j> n K fJ i • o i r 1 i i ÍÍ 0 ln u i< •* í o i > . u. ¡ i r> J n:-. ¿ 
Real decreto crcandonoa comisión que redacte un 

proyecto de ley sobre ferro-car riles y el regla
mento para su ejecución 203. 

Otro creando una comisión para preparar un proyecto 
doler de Bolsa 206 B © T 1 « W * r«o 

aaMtt>nn<4iTiü OB ¿ A rsovwcU i*iiasAtel> ciJain 
¡olnajniia 

^ f̂̂ cTS^^^^^M^ -̂ -TT^3%^ » Mjp. -W»̂ >«~ i r a » 
presten su apoyo moral y material ¿ los recaudado
res de conlr.'-K , , n ^ paro el ! mejor cumplimiento 
de su cometido 199. .tóogfael y di 

Conws^Ci rcu l s r sohre el servicio de Corresponden ~ 
i :^aitfi4blioi:3j04* j ,.:.« , ü»o&at*q?ib oí é Bledo 
Captpraf^weyMXfila de FruUs Gu twre j^g V # r r 

da municipal de Valdernonllo 2Q3„ L 1 , . ¡ 
Elecciones,—Ley electoral y Real dec/eto convocan-

ntió la*̂  Curtes constituyentes 20!Rectif icaciofi 
• - L:J07; ;»' í«IO aa orísiflüí i3*^-*ooeni leafl al o!> obco 
Ganadería.—Se recuerda á los alcaldes: constitucio

nales la obligación de hacer las listas de ganaderos 
y ganados de todas especies que haya actualmente 
en sus términos munictyale* 3 Í2 . WI /; 

Sanidad.—Circular para la mejora de la policía ur
bana y sanitaria 202¿—Otra mandando que se esta
blezcan juntas municipales de sanidad y de parti
do 207. , , , | r 

Circular para quo se respeten y Retejan recTpVoca-
mente la Guardia civil y el pueblo t8"5.í!'J * ' > l h : 

Real decreto creando una condecoración patriótica en 
honor de lasque combatieron por reconquistar la 
libertad en las calles ole Madrid en ios dias í h 1 $ 
y 19 de julio último 198. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. ' 
I atfciév CÍUJ aé#^©e r.fr.(> ••^••viv- rc^ é<Hb ¿'¿I. i iol^c na 
Circular pidiendo algunas noticias sobre los conceja

les de los ayuntamientos de,1843, 42 y 41, 184^ M( 
Otra para que los ayuntamientos procedan inme îja-r 

lamente a formar la lista de los electores de sus res
pectivos pueblos idS .^Otrá ' encargando s u d ó 
la retnisionbajo la multa de 1000 ti. !4 M itWt% 
SOS .203. • '5%J '•.» , r.,' •'•<•. ••: tv\ 

Circular sobre la formación de la Milicia Nacional 204* 
I! .Y i osil) ol nobi6\ laafl eQ i'XílOJ u¿ Administración principal de hacienda pública.—Se 

manada á (os señores alcaldes constitucionales recia* 
tnen de' tos arrendatarios de fas especies dé consu
mos satisfagan las cantidades pertenecientes al ter
cer trimestre 192. 

Circular para que los ayuntamientos presenten las cer
tificaciones trimestrales de los productos de sus 
propios y satisfagan las cantidades que tal concepto 
son en deber 199. 

MARCADO PUBLICO DE « M á t ^ [ 

L'Áinpsot • ajoaaffiS o»el M • ibi&D oh ob 
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